
'Sesión Jla ordinaria en lunes 23 de mayo de 1932, 

SUMARIO 

1. Se procede a ele,gjr la Mesa, Directiva 
del Senado y resultan reele'gidos los 
actuales. 

2. Se fijan los días y horas de sesión . 

-3. De seis oficios de la Honorable Cáma,ra. 
de Diputados: 

Con: el primero comunica que ha aprobado
un proyecto de ley referente al plazo- de 
pres:entación de las listas a que se' refiertl 
el artículo- 5,15 del Oódigo del Trabajo. 

Pasa a la Comisión de Tra;bajo y Previsión 
.social. 

Don el se'gundo comunica ,que ha insistido 
" en el rechazo de las' modificaciones intro

ducidas' por el !Senado en el proyecto de 
ley sobre derogación del decreto con fuer
za d'fl ley número ,22, de 28 de febrero 
,de 1931, referoente a derechos de matrÍ-
cula. ,. 

Con el tercero comunica que ha tenido a 
bien no insistir en el proyecto: de ley, de
seClhado por el ,senado, sobre modifica
ción de'l artículo 34 del decreto con fuer
za de ley número 313" que fusiona y cen
traliza los servicios de las CajaSlde. Pre
visión Social. 

Se- mandan arcMvar. 
y 'Con los tres últimos, comunica que ha 

aprobado las' mo,dificaciones introducidas 

• • 

por el Senado eu los siguientes proyectos 
de' ley: 

Sobre modificación del artículo 3.0 del CÓ
drgo de Minería; 

Sobre estanco del petróleo; y 
Sobre declaración de 'que lasexpropiacio
¿/les, derechos y obligaciones a que' se re.! 
'lll!iere la ley número 4,,828, referente al ~ 

rrio C~vico, serán de cargo del Fisco. 
Se manda agregar a sus antecedentes. 

4. De un oficio de la Comi.sión . ESipecíaíl, 
designada por el iSenado para estudiar los 
problemas del salitre, en 'que pone en co.
nocimiento del s:eñor Presidente del Sena.- ' 
do, una incidencia ocurrida con el señor 
Ministro de Hacienda. 

Se manda arc'hivar. 

5. De un oficio del señgr Contralor Gene
ral de la República, con el cual ele'va al 
conocimiento del Senado, la Cuenta Gene
ral de Inversión del Presupuesto Ordina
rio, c.orrespondiente al año 1931. 

Se manda archivar. 

6. De un cablegrama del señor VicepreSti
dent-e doe'l Senado franCléB, en que a nom .. ' 
bre de esa Corporación, agradece la 'con
dÜ'lencia que s-e le dirigió con motivo de 
la muert-e del Presidente Doumer. ,. 

Se' matnda archivar. 
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7. De una; solicitud de doña Petronila Va

lenzuela Caro viuda de Martínez, en que 

pid€ pensión de gr,acia. 
Pasa a la Comisión de o,brás Ptúblicas y 

Vías de 'Comunicación. 

Se levanta la sesión. \ 

AS:]STElN1OIA 

Asistieron los señores: 

Barahona., lta4a.eJ. L . 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 

,', Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto. 

Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles. 

Cruzat, Aurelio. 

Dartnell, Pedro P. 

EChenique, Joaquín. 

Estay, Fidel. 

González e., Exequiel. 

Gutiérr,ez, Anemia. 

Jaramillo, Armando. 

!torner, Víctor. 

layon P.eña, Arturo. 

León Lavín, Jacinto. 

Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicoláls. 

Maza, José. 

Núfiez M., Aurelio. 

Ochaga.vía, Silvestre. 

Oyarzún, Enrique. 

Piwonka, Alfredo. 

Ríos, Juan Antonio. 

Rivera, Augusto. 

Rodríguez M., Emilio. 

Sánchez G. de la H., 

Roberto. 

Schürmann, Carl06 

Silva e., Romualdo. 

Urzúa, Osear. 

Valencia, Absalón. 

Vial Infante, Alberto 

Vtdal G., Francisco. 

Villarroel, Carlos. 

Zañartu, Enrique. 

l' ,.'¡ 
l' ACTAS APR:OiBADAS ,. 

Sesión 154.aextraordinaria, ,en 11 de mayo 
de 1932 

Presidencia del señor Opazo 

~sistieron los señores: Barros Errázuriz 

iBarros J,ara, Bór,quez, lCahero Cariola ¡(Jar~ , , 
mona, ,Oonclha,Cruzat, Dartnell, Ec'hen~que, 

LErráJzuriz, Estay, Gonz¡ález Gutiérrez Ri-, , 
dalgo, Korner, Lyon, León, Letelier, Maram

Ibio, Ma'za, NlÍñez IMor,O'ado OchaO'a:vía o, b, 

Oyarzún, Piwonka, Ríos, Rivera, ISá:t1cJhez, 

,Schiirmann, .sil:va Cortés, Urzúa, Valencia, 

Villarroel y Zañartu. 

E.l l3~ñor Presi,dente da por a:probadael 

acta de la sesión 1~2.a, ,en 9 de~ actual ,que 

no ha sido ohserva'da. . , 

E,l acta de la sesión ,anterior (15,3.a), en 

10 del presente, Iqueda en Secretaría, a dis

posición de los señores Senadores, hasta la 

sesión próxima, ,para su aprobación. 

'Se da cuenta ,en seguida de 103 negocios 

'que a continuación se indican: 

Mensajes 

Dos de S.E. el Presidente de la Repú

blica: 
1C0n el 1.,0 inicia Un proyecto de ley sobra 

autorización al Presidente de la República 

Ipara otol1gar licencias de importación. 

Pasó a 1a Comisión de Relaciones Exterio

res. 
Con el 2.0 inicia un proyecto de ley sübre 

autorización para pagar a don MarmadU'que 

Grove Vallejo, ,por 'las comisiones de que es

taba encar,gado en Inglaterra, las cantida

des 'que le habría correspondido percibir des

de ell.o de agosto de 192,8 Ihasta el3 de 

febrero de 1913'2. 
Palió a la Comisión de Ejército y Marina. 

I 

Oficios 

Cuatro de la RonorableCámara d~ Dipu

tados: 
Con el 1.0 comunica que ha aceptado la 

invitación del Senado .para formar una Co

misión ::\lixta 'que proponga 1a solución de 

las dificultades producidas en la tramita

ción del proyecto de ley sobre compatibi

lidad de sueldos fiscales con pensiones del 

personal <le las Fuerzas Armadas, y que 

por su parte, ha des~gnado ,para que la 

formen a los señores Diputados: don Ri

cardo de Ferari, don Guillel'mo González, 

don ,Luis Man<lujano, don Luis Moreno Fon

tanes y don Javier ¡María Silva. 

[Se mandó .. atgre,gar a sus antecedentes. 

ICon e12,.0 comunica 'que ha apro,bado un 

proyecto de ley sobre autorización para dar 

·en arrendamiento 11 doña Laul'encia 801111i

ni!hac, hasta '20,000 hectáreas de terrenos 

,fiscaleS' en IMalgallanes IpOr el plazo de 20 

años. 
;Pasó a la IComi:sión de Agricultura, Mine

ría, Fomento Industrial y Colonización. 

Con -el 3.0 comunica ,que ha aprobado un 

proyecto de ley .sobre restablecimiento de 

la antigua comuna de Las Oondes e,n ,el de. 

partamento de iSantialgo. 

. . 
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Pasó a la IComisión de Gobierno. 
,Con e'l 4.0 ,coonunica ,que ;¡¡a 8Ipr~bado un 

proy,ecto de ley sobre autorización a 'la Caja 

de Empleados Públicos y Periodistas ,para 

invertir ihasta 2.000,000 dé pesos én bonos 

del empréstito de la Beneficencia Pública, 

y a la Junta Oentral de Beneficencia y Asis

tencia Social para pagar a dic'ha Caja las 

imposiciones del p~rsonal y la cuotapatro

nal ,que adeudare con bonos del em[lréstito 

para el pago ,de'l déficit de la Beneficencia. 

Pasó a la ,COImisión de 'Tra,bajo y Previsión 

Social. 
Uno del Tribunal Calificador de Eleccio

neos C'Ún el cual comunica la proclamación 

de don Arturo Alesandri Palma como Se

nador por la Agrupación Provincial de Ta

rapacá y Antofagasta. 
Se mandó archivar. 

Informe 

Uno de la Comisión de Policía Interior, 

recaído en e'l proyecto de ley de la Honora

ble Cámara de Diputados sobre aumento de 

pensión al Teniente-Coronel rétirado don 

Ramón Cambiazo P. 
Pasó a la .comisión Revisora de Peticio

l1ef¡ • 

Solicitud 

Una de don Alejandro iCa,ñón Artigas, 

"€n Ique pide que ,se incluya entre las indus

trias a que se refiere 'el proyecto pendien

te Iso:br,e privilegio de ,exclusividad, la de 

extracción del aceite del Tono. 

He mandó agregar a sus antecedentes. 

Incidentes 

A insinua:c1ón del :señor President,e, se 

acuerda ,eximir del trámite a Comisión y 

discutir inmediatamente, el proyecto de ley 

a'probado por la Cámara de Diputados, por 

el cual se restablece la antigua comuna de 

Las Condes, separándola ·de la de Providen

cia, de la 'que actualmente forma iparte. 

·En discusión 'general se da tácitamente 

;POr aprÜ'bado. 
Con el asentimiento ,de la <Sala, se pasa a 

'la discusión particular. 

Artículos 1.0 y 2.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro

¡bados. 
'El proyecto aprobado es como sigue:' 

BROYEICTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Resta blécese la antigua co
muna de "Las 'Condes", en el departamento 

de rSantia1go, actualmente incorporada a la" 

cOlmuna de PrO'videncia. 
E,sta comuna se reconstituye con, los mis

mos límites que tenía antes ,de la vigencia 

de lÜ's decretos-leye¡;; números !8,582, y 8,5S3, 

de 30 de diciembre de 11912,7. Sucahecera: 

será el villorrio de "El Tropezón", situado 

en el camino de ¡Santiago a Apoquindo. 

Artículo 2.0 ¡Esta ley regirá un mes des

'pués de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

El señor Lyon llama la atención a -la si

tuación 'que puede' crearse al puerto de 'Val-' 

paraíso, ,si se declara a 'San ,Antonio puerto 

mayor; y ruega a la Sala tenga a bien acar

dar dirÍlgir al señor Ministro de Fomento, 

remitiéndole el boletín de la pr·esente sesión, . 

a fin de 'que se impolllga de las observacio

nes de Su Señoría, y pidiéndole Be ,sirva eg,. .. 

tudiar la solución de equiparar las tarifas 

ferroviarias de ¡Santia,go a Valiparaíso, con 

las de Santiago a San Antonio. . 

Usa d·e la palabra €n este incidente el 'se
ñor Barros Jara. 

Este último señor Senador pide también a 

~a Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al, 

señor Ministro del InteriOT, r~gándole lSe 

sirva regularizar la ,situación d,e la Alcaldía 

del puehlo de El Monte, cuyo titu'lar no reo' 

side en 'la localidad. 

El señor Núñez MOl'lgado. rue.gaa la 'Sala 

tenga a bien acordardirÍlgir micio· al señ()r. 

'Ministrodel Interior, foronu1ándole las si
guientes peticiones: 

a) Que ordene inv,estigar la conducta fun- / 

cionaria del Go'bernadorde Constitución, 

que nO' ha permitido eellcebrar reuniones pú_ 

!blicas, ni siquiera en recintos privwdos; 

h ) Que O'rdene illivest1gar .qué razones ha . 

tenidO' la .compañía de Tracción Eléctrica de" 
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~}.{,va:!Jp8.raíSO'> para. deJar sin 'empleO' a más de 
'ift :1'50 O'perariO's de esa €mpl'esa j y 

,c)Q~e se sirrv:a enviar 10'8 antecederrtes de 
las medidas disciplinaria's tO'madas cO'ntra 
un ú'ficial de carabinerO'3, de ,servició en la 
O'fícina Isalitrera María Elena" 

. El señO'r ViHarrO',el hace a'lgunas O'bserwa
ciO'nes cO'n mO'tivO' del nO' funciO'namientO' de 
10's Altos HO'rnosde OO'rral. 
/ E'l señor ICO'nciha manifiesta que hace sólO' 

dO's O' tres días .que se ha dadO' cursO' al de
c~tO' por el .cual se ,entrega a la CO'mpa,ñía 
Electr~ ,siderúl'igicae Industrial de Va'ldi
via, la ,~uma de 3.500,000 pesO'S', cO'n el indi
·ood.o objdO'. 

El señO'r ,RíO's fO'I"lllula las .silguientes indi
caciO'nes: 

1) Oelebrar sesión el día de mañana, jue
''Ves 12 del actual, a las horas de cO'stumbre, 
destinada' a lo.s asuntos en tahla; y 

2) 'Suspender las sesiO'nes durante tO'da la 
,Bronana próxima. 

El señO'r HidalgO' hace al,gunas O'bservaciO'
nes cO'n mO'tivO' de la medida adO'ptada ·pO'r el 
señO'r MinistrO' -de Bienestar S.O'cial, de en
tregar a lO's AltO'sHO'rnO''S ,de OO'rra1, lasu
ma de un mi1lón y mediO' de pesO'~, cO'n car
g{) a lO's,214.000,000 de ,pesO's, destinadO's a la 

"atenci6n directa a lO's cesantes. 
, Usan de la pa'labra en este incidente lO's 

S€ñO'res 'VillarrO'el,CO'nc-ha y Zañartu . 

. El señO'r Zañartu llama la atención del 
señO'r MinistrO' de FO'mentO', a la eO'nvenieJl

.~. <cro d·e :que no se haga diferencia entre las 
góndolas y lO's automóviles de alquiler, ·en 

'cuantO' a la tpro'vÍsión de bencina. 

Se dan por terminadO's 10s incidentes. 
,CO'n ,el asentimientO' de la Sala, se acuer

,da dirigir, en la forma acostumbrada, 108 
·o,ficio.ssO'licitadO's pOr lO's señO'res LyO'n, Ba
rrO's Jara y N(1Jñe~. 

En vO'tación la primera indicación del se
I ñor RíO's, resulta apl'OIbada por 26 vO'tO's cO'n
. ',tra 3 . 
. '. :La se1gunda de diéhas indicacion0s, resul· 
'iIa también aprO'1bada pO'r 21 votO's cO'ntra 8. 

I~e .suspende la 8e:sión. 

li;I¡Yr<'~2~??<Ij\'\ :~"¿:-

" 

'SBGUNDA HORA 

CO'ntinúa la discUBión general del prO'yec
tode ley iniciadO' en la moción de'l hO'nO'ra
ble ISenador, señor MarrumbiO', sobre 1'&01'

mas a la ley ¡que creó la -Caja de Auxilio 'pa
ra ayudar a lO's damnificados del terrO'mO'to 
de Atacama y Goquimbo . 

Por nO' usar de la palabra ningún señor 
Senador, ,se declara ·cerradO' el debate yse 
da tácita,mente pO'r a'prO'h!l!dO' ,en general. 

ICon el asentimientO' de la 'Sala, 'Se pasa 
a 'la discusión ¡particular, tO'mándose cO'mo 
bl4Seel prO'yectO'que propO'ne la CO'misión 
en el informe respectivO'. 

ArtículO' 1.0' 

Usan de la palabra 10'8 señores CariO'la, 
MarambiO' y ECJhenique. 

GerradO'el debate, se da tácitamente por 
aprO'badO'. 

ArtículO' 2.0' 

.se da t,ácitamente pO'r aprobado, acor
dándO'se substituir la 'palabra "public'aCión" 
PO'r "prO'mulg'ación". 

Artículo 3.0' 

Se da tácitamente por aprO'badO'. 

ArtículO' 4.0 

Usan de la pa'la,bra los señO'res ICariO'la y 
Mi;lrambio, y se da tácitamente pO'r aprO'ba
dO'. 

Artículos 5.0', 6.0 Y 7.0 

Se dan sucesiva y tácitamente Púr apr.o
badO's. 

ArtículO' 8.0' 

Usan de la pala,bra los señO're.:; EClheni'que, 
::\1arambiO', CariO'1a y VillarrO'el. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
apro,badO'. 

- , 
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Artículos 9.0 Y 10 

,Se dansuces¡'va y ,tácitamente por apro
bados. 

Artículo 11. 

Usan de la !palabra los señor,e,s Echenique, 
Marambio, Barros: Jara, /SiLva Cortés y ,Oa
ri01a. 

,E,ste último señor 'Senador, formula indi
,cacióll para que se substituyan las ¡palabra's: 
" ... que en representación del" por estas 
otra,s: " ... determinar ,que el Fisco se ... " 

Usan 'en seguida de la palalbra los seño
res: Barros Errázuriz y Maramhio. 

(Oerrado el ,dehate,se da t,ácitamente por 
apro,badoel artículo, con la modificación 
propuesta por el señor 10ariola. 

Artículo 12 

Usan de la pa1abra los Befiores Ec!hen~que, 
Ma.rambio y Oariola. 

Este >último ,señor ¡Senador, fonmula in
dicación para que d'e,spués de la palabra "re
gadío", se agre,gue la frase: " ... de los que 
posee en sus reservas ... " 

Oerradoel d,ehate, se da tácitamente ,por 
aprobado el artículo, con la agregación pro
puesta. 

Artículo 13 

Usan de la palabra los señores Barros Ja
ra, Maramb'io, Cariola y Echenique. 

Por asentimiento unánime, se toman 108 
siguientes acuerdos: 

1) Dejar pendiente la discusión de ,este 
proyecto !hasta la sesión de mañana, en que ' 
deberá continuarse en el lugar de la tabla 
del orden del día. 

2) Declarar reabierto el debate sobre los 
~rticulos 11 y 12. ' 

A insinuación del señor Presidente, se 
acuerda eximir del trámite a ,comisión y to
mar inmedialall;lente en consideración el 
proye'cto de ley aprobado por la Oáma,ra de 
Diputados', en que se proponen algunas re
formas al decreto-ley número 606, de 14 
de octubre de 1925, que. se refiere a la acu-

• 

ña.ción de moneda, substituyendo .sus artícu
los 1.0 y 16, por los que se indican. 

En discusión general este negocio, Mlan 
de la Ipalalbra los señores Cariola, Ur~úa, Ba
rros Jara, Hidal,go, Bónquez y Zañ.artu. 

Por asentimiento unánime, se acuerda ¡que 
este 'Proyecto s~ga su trámite a ,0Dmisión 
hasta la sesión de mañana,en ,que ,se discu
tirán con o sin informe. 

Se levanta la sesión. 

Sesión 155.a extraordinaria, en 12 de mayo 
de 1932 (Especial) 

Presid.encia del señor Opazo 

Asistieron los 'señores: Barros ,Errázuriz, 
Barros Jara, Bórquez, Oabero, Oariola, Car
mona, Concha, Oruzat, Dartnell, Echooique, 
Estay, Gutiérrez, Hidalgo, Korner, Letelier, 
Marambio, Ochagavía, Piwonka, Ríos, Sán
chez, Schürmann, Silva Oortés, Urrejola,. 
U rzúa, Valencia, Vial, ViHarroel, Zañartu 
y el señor Ministro de Justicia. 

El señOr Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 153.a, en 10 del actual, 'que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (15:4 .. a), en 
11 del 'Presente, queda en Secretaría, a dis
posición de 101S ¡señores 'Senadores, 'hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

ISe da cuenta en seguida de 10,3 ne;gúcios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con. el ,primero comunica ·que ha aproba
do un proyecto de ley sobr-e derechos ,de 
internación del petróleo y del coke. 

Pasó a la ;Oomisión de H3ciend.'l. 
ICon el segundo, cO!l1un;ca qUe ha aproba

do las modificaciones Introdnc;d~s por el 
Smado en el proyecto de ley sobre divü~jón 
judicial del territorio -le la RC:jHíbliea cun 
excepción de 1a 'que se f'xpresa. 

Queda para ta,bla. 
Con el tel'cero com!unicaque ha I1prabado 

'. 
'.' 

'. 

,'- r 
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'iCAjMARA lDíESlENADlOlRlFlS 

todolS lo,s acuerdos adoptados por el Hono

rable S.enado,con rela·ción al informe de la 

Comisión Mixta referente al proyecto sobre 

control de precio de los artículos de prime

ra necesidad. 
Sem:anda archivar 'el oficio y comunicar 

el proyecto a¡prü'bado a IS. E .el Presidente 

de la República. 
Uno del s'eñor Ministro de Hacienda con 

el cual contesta el oficio número '297, ,que 

se le diógió a nombre del honorable Sena

dor .don Aquiles Conclha, en Iquese le pe

día .copia de'los barances presentados .por la 

Andes Go,pper Mining :Co., en 1928, 1929 

Y 1939 a la Superintendencia de Compañías 

de Seguros, Sociedades Anónimas j Pulsas 

de Comercio. 
'Se mandó poner a disposición de los seño

res ¡Senadores. 

Infonnes 

Uno de la ·Comisiónde Hacienda y Rela

ciones Exteriores unidals, recaído en el'men

saje Ique otol'ga licencias de importación. 

U~o de la IComisión de Hacienda, recaído 

en el proyecto de ley de la Honorable Cá

mara de Dilputados, sobre emisión de mone

da d~visionaria. 
Uno de la Comisión Revisora de Peticio

nes, recaído en el proyecto de ley de la 

Honorable ,Cámara .de Diputados, sobre 

aumento de la pensión de retiró del teniente

coronel retirado, don ,'Ramón ¡Cambiazo Pra

do. 
Quedó para tabla. 

Telegramas 

Huo de don Alberto ,Cro.quieve.lle, primer 

Alcalde de Puerto Montt y vecinos d·e esa, 

y otro de don Flavio Díaz Ojeda y vecinos 

de iMau1lín, en que formula ohservaciones al 

prolyecto sobre di'visión de la provincia de 

Llanqu:iliue en lo referente a su c11pital. 

:Se mandaron agregar a sus anteeedent·es. 

Uno de ·don IClodomiro Gallardo y don 

Manuel González, en 'que piden que Castro 

sea capital de Ohiloé y se creen departa

mentos de QuinClhao y Curaco. 

Se mandó a'gre-gar a ,sus antecedentes. 

= 

ORDEN DEL DIA. 

lEI señor ¡Presidente manifiesta Ique corres

pondecontinuar la discusión 'que quedó pen

diente en la \Sesión de ayel', del pn'yecto 

formulado en la moción de'l honorable Se

nadOr señor Marambio, sobre reformas a la 

ley que creó la Caja de Auxilios para ayu

dar a los damnificados del terremoto de 

Atacama y 'Coquimbo. 

Artículo 11 

Se pone nuevamente en disclllsióneste 

artículo, respecto al cual se reabrió el de

bate en la sesión de ayer. 
Usan de la palabra los señores Marambio, 

BarrosJ ara, EClhenique y Cariola. 

El s'eñor -Marambio fOTmula indicación 

para I~uese redacte ,como. slg'ue: 

"Artículo ... Se autoriza al Presidente d'e

la República para dar porc'anc-e1ada la 

deuda 'que, a fa.vordel Fisco, tiene contraí

da la Caja de Crédito Hipotecario, por an

ticipos otor:gados hasta la fecha d,e la pro

mulgaCión de esta ley, para el servicio de 

cupones, en cambio de la eancela·ción que, 

hasta concurrenci'ade igua1 suma, otor;ga

rá la ICaj.a ,de ICrMito Hipotecario, de la 

deuda que a su favor tiene la ,Caja de Auxi-

lios. ' 

El saldo que quede adeudando la Caja de 

Auxilios a la Caja de ¡Crédito Hipotecario, 

lo prugará a,queHa con bonos de reg.adío que 

posee, -estimados en un 715 pOr ciento de su 

valor nominal". 
Cerrado. el debate, se da tácitament~ por 

aprobado en estos términos. 

Artículo 12 

El señor Presidente hace pres.ente que 

. también Iquedó reabierto e'l debate en la se

sión de ayer, sobre este artículo. 

En discusión nuevamente,. ,el señor Ma

rambio formula indicación para .qu:e se re

dacte como sigue: 
"Artículo ... Los ,bonO'S emitídos por la 

,Caja de Auxilios, y que se encuentren en 

'Poder de la Caja de ()rédito Hipotecario, -en 

garantía de la deuda que a favor de ésta 

tiene contraída a1quélla, serán devueltos a la 

Caja de Auxilios, y cancelados e inutiliza-

• 



. dos, én la forma que determine el Presidén
te de la Repwblicfl.". 

,Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en esta forma. 

Artículo '13 

.continúa la discusión que quedó pendien-
te en la sesión de ayer. ' 

E.l señor 'Marambio ¡formuha indicaclOn 
para que se redacte ·como sigue: 

"Artículo. .. L·a Caja de Auxilios dará 
por cancelado el valor de los préstamos 
adeudados 'por el Fisco a la misma Qaja". 

Cerrado el de.bate, 'se da tácitamente por 
aprobado en esta forma. 

Articulos 14 y 15 

Se d<In sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobado eS! como sigue: 

PROYECTO DE LE,Y: 

"Artículo l.o-Los deudores de la Caja dI:» 
.Auxilios creada por La ley número 3,926, 
de 18 de mayo·' de 1923, que estuvieren. 
atra·ilados en no más de seis dividendos de 
una misma obligación, podrán cancelarlos 
mediante el otorgamiento de ~ pagaré, a 
la orden d'e la .misma Caj,a, por el valor de 
dichos dividendos, costas judiciales y pri
mas de seguros, sin intereses penales, y 
acreditando previamente el 'pago de las 
contribucipnes fiscales y municipales qU'8 
afecten 'a la propiedad ,hipotecada. 'E,stO's 
pagarées devengarán el interé.s del 3 po,r 
ciento anual. 

Artículo 2.O-Losinteresados tendrán el 
plazo de seis meses para acogerse a lo dis
puesto en el artículo anterior,contado ese 
plaz,o desde la fecha de la prom'Ulg.ación 
.(le esta ley. 

Artículo 3.O-Podrán incluirse entre los 
dividendos por lo,scua~e,s se firmarán pa
garées, los 'que venzan 'en el curso del pre
senteaño. 

Artículo 4.O-Los pagarées se extenderán 
a sei.s meses plazo, contado desde el 1.0 de 
enero· de 1933,; se renovarán por el minis
terio de la ley, por período,s también semes
trales,. mediante el pago del 5 por ciento 

de su valor inicial, y siempre que se, acre
dite que la propiedad afecta a la 'l'espec

-tiva obligación, se encuentra al día en el' 
pago de sus contribuciones fis0ales y mu-
nicipale'il. . 

Artículo 5.0- La mora en' el servicio de 
un pagaré hará exigible, .ejecutivamente, su: 
valor total, sin 'perj'ulcio de la facultad de 
la Caja para demandar por el saldo de la 
obligación principal. 

Artículo 6.o-Los pagarées no import31-
rán novación de la obligación principal; se. 
otorgarán como instrnkentos privados; se 
anotarán ·al margen ,de la inscripción hipo
tecaria correspondiente, y tendrán prefe-,' 
reneia sobre cualquiero.tro gravamen que ',1 

reconozca la propiedad a favor de terce
ros'. 

Artículo 7.o..!...Lüs deudOres que tuvieren 
pendientes más de seis dividendos, deberán 
pagar previamente,'los dividendos de ex'Ce
so, sin intereses 'penales. ' 

Artículo 8.o-La, Caja de Auxilios uni., 
formará el servicio de las deudas particu~ 
lares, con dividendos semestrales que c()
rresponderán al 3 por ciento de interés 
anual, y al uno por ciento, también anual, 
de amorti~a.ción. Los intereses penales no 
excederán de 6 por ciento ar~.~~· ~"~q •• 

Artículo 9.o-.Lo dispuesto en los artícu
los precedentes, no Se aplicará a las obli-' 
gaciones que las Municipalidades tienen 
contraídas 3, favor de la Caja de Auxilios. 
Pero ésta hará extensivo a las MunIcipa
lidades lo dliwuesto en el artículo 8.0, a 
contar desde el 1.0 .de ,enero de 19'33. 

Artículo 10.-LoS' deudorespodr4n hacer, 
en cualquier momento, abonos parciales a 
sus respectivas obligaciones. ' 

Artíc;ulo 11. -'-Se autoriza al Presidente 
de la República para dar por cancelada ia 
deuda (],ue; a favor del Fisco, tienecontraí. 
da la Caja de Crédito Hipotecario, por an
ticipos otorgildos ha.sta la fecha de la pro
mulga'ción de esta ley, para el servicio de 
cupones, en cambio de la ·cancelación que, 
hasta concurrencia de igual suma, otorgará 
la Caja déCr,édito Hipotec'ario, d~ la deu
da que a su favor tiene 1,a Caja dé Auxi
lios. 

El saldo que quede adeudando la Caja 
de Auxilios a la: Caja de G:tédito HipoteQa-

2.-0rd. Sen. 
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rio, lo pa,gará aquélla con bonos de rega
dío que posee, estimados en un 75 por cien
tode su valor nominal. 

Artículo l2.-Lps bonos emitidos por la 
Caja de Auxilios, y que se encuentran en 
po,der de la Caja de Crédito, Hipo,tecario" en 
garantía de la deuda que a favo,r de ésta 
tiene co,ntraída . aquélla, serán devueltos a 
la Caja de Auxilios, y cancelados e inuti
Lizados en la forma que determine el Pre-

• sidente de la República. 
Artículo l3.-La Caja de Auxilios dará 

por cancelado el valor de los préstamos 
adeudados por el Fisco a la misma Caja. 

Ar:t;ículo l4.-Los valores que la Caja 
de kuxilios perciba de exceso sobre sus gas
tos, los destinará a amortizaciones extraor
dinarias de los bonos que tiene emitidos 
a cuenta de capital. Extinguida esta obli
g,ación',dichos valores ingresarán a arcas 
fiscales. 

Artículo l5.-Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi

. cial" . 

,Se pone en seguida en discusión generat 
el proyecto de ley iniciado en un mensaje 
de ISu E'xcelencia e'l Presidente de la Repú
blica, en que, ·por exirgirlo, el interés nacio
nal, se le autoriza para subo,rdinar la im
portación de determinado,s artículos, 'a~ 
o,torgamiento de licencias de importación. 

Usan de la palabra los señores C'ariola, 
Ochalga,vía, Concha y Zañartu. 

Cerl'wdo el debate, se da tácitamente po.!" 
aprobado ,en ~neral..-:, .,.;1 

Con el asentimien.to de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículo l. 'o 

Usan de la palabra los sleñores Cariola" 
Ocha,garvía, Ríos, Barros .Jara, Urzúa, Silva 
CorÍ'és y Marambio. 

El seflOr ICariola formula indica\ción para 
que se su prima' el incis'o' segundo. 

El s,eñor Ochagavía formula indicación 
para Ique el Inciso final d~ este artículo se 
substituya por el siguiente: 

"Esta ]ey regirá hasta que el ,Presidente 
de la República, por' decreto, dec].are que 
han c€s'ado las circunstancias, de la actual 

situación económica ·que justifican su dic
tación" . 

El s!eñor Marambio formula indicaci6n 
pal'aque el inciso segundo. s€ reemplace por 
el siguiente: 

"Las normas a que se sujetará el cumpli
miento de' lo dispuesto en el inciso anterior, 
serán las que determine el Reglamento, res
pectivo" . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado .el artículo en la part1e no obser
:yada, con el voto en contl'a.del seño'r Con
cha, y la abstención de los señores Hidalgo 
y Urrejola. 

El' inciso segundo se da tácitamente po¡
aprobado, en la forma propuesta por el sie. 
fior Marambio. 

En igual forma se da por 'a'Probado ,el in
ciso propuesto por el señor Ochagavía. 

Artículo 2.0 

,se da tácitamente .por aprobado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PRO;YECTO DE LEY: 

Artículo l.o-Por exigirlo el inte.rés na
cional, se autoriza al Presidente de la Re
pública para que pueda subordinar la im
portación de determinados artículos, al 
otorg.amiento de licencia~ de importación; 
para fijar las cantidades totales de los di
versos artículos sometidos al régimen de 
licencias 'que podrán importarse en un pe
ríodo determinado·, y para establecer las 
cuotas de las ilLportacione.s sometidas al 
régimen de :licencia que deban admitirse de 
cada uno de los países que puedan proveer 
los artículos ·de que se trata. 

Las normas a que se sujetará elcumpli
miento de lo dispuesto en el inciso ante
rior, serán las que determine el reglamento, 
respectivo. 

Esta ley regirá hasta que el Presidente 
de la Re:pública, por decreto, declare que 
han cesado las circunstancias de bactnal 
situa'ción econóniÍca que justifican ",u dicta
CiÓll. 

Artículo, 2.o-Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de o'm publicacióll en el "Dia
rio Oficial". 



,~~:¡XJ'~_" .:,~,~~:r~~~:'~}~'~~.:'~~'{~~~}'~~"·-'·\' -\. 'l,r, ! 

ISEIS¡IjOIN OlijjDIlNAltltA EN 20 ~~YIÜ i>iE'19'312' 1.a 

Por haber llegado el término de la pri
mera hora, se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

,Se .toma en consideración el ()!ficio de la 
Cámara de Diputados, -en que comunica que 
iha tenido a bien aprobar todas las modifi
caciones 'que hizo el Senado al proy~l'Cto de 
ley aprobado por esa Honorable Cálmara, 
sobre división judic~al del territorio de la 
República, con excepción de la :que consiste 
en a'grogar al inciso 9 . o del artículo, 6. o, 
la siguiente frase final: 

"Il0S servicios judiciales, de la división ad
ministrativa formada por las comunas de 
lIual,añé y Vichuquén, tendrán su asiento 
,en la ciudad qe Hualañé", que ha sido de
ts>echada. 

En discusión si el Senado insiste o no en 
mantener esta a,gregación, por asentimiento 
unánime se acuerda no insistir. 

A proPllestadel señor President-e y con 
el asentimiento de la Sala, quedan desi,gna
dos los honorables 18enadore.s señores Dart
nell, Gutiérrez, ,Lyon, M-edina y ,sáncihez 
para formar, por parte. del Senado, la Co
misión Mixta designada de acuerdo con -el 
artículo 51 de la 'Constitución Política, ,a 
fin de qu-e' proponga la forma y, modo de 
resolver las dificultades producidas con mo
tivo de la tramitación del proy.ecto de ley 
por el cual sle agre:ga un inciso al artículo 
5. od-e la ley n:úmero 5005, destinado' a, de
:clarar compatibles con los sueldos fiscalel'! 
las pensiones de retiro del. personal ,de las 
fuerzas anmadas que s'ean inferiores a 12,000 
'Pesos'. 

El señor Pres,idente ,hace pr'esente en .se
guida 'que el Honorable 8enador señor Errá
,zuriz ha hecho renuncia, con el carácter de 
jndeclinabl-e', del cargo de miembro de la 
Comis,ión Especial desilgnada por el 8enado, 
para es'iudiar -el problema s~litrero en sus 
diferentes' aspf'ctos relacionados con el inte
rés nacional, y especialmente la Compañía 
de Salitre de Ohile. 

,Tácitamente se da por aprobadaes.ta re .. 
nuncia. 

A propuesta del señor Presidente, queda 

de'signado, en re,emplazo del señor Errázu
riz, el honorable Senador s.eñor VHlarroel. 

,Se pon-e en seguida en discusión el pro
yecto de ley iniciado en un mens'aje doe' Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
:rOl' el cual se propone modificar e.lartículo 
6 .de la ley número 5,0005, en el sentido de 
agregar a las ex'cepciones que contempla, 
las del Servicio de Protección de Menores. 

En discusión ¡general y particular este 
proyecto, usan de la palahra los s.eñores 
Schürmann, Ministro de Justicia, Ríos., Za
ñartu, Cariola, Villarroel y Barros Errázu
rIZo 

El señor s,c'hürmann pide que se determi
ne el númeiro de empleados que se van a 
reemplazar. 

El señor Ríos apoya esta petición. 
El señor Barros Ei. ,formula indicación 

¡p'ara ,que en el inciso del. artículo único del 
proyecto, que dice: ''JJas ,del ~~~ 11 
Prote,cción de Menores", se a'gre.gue la fra
se: ". .. para los efectos de proveer las va
cantes que se produzcan con motivo del su
;mario" . 

Cerrado el debate, se da tácitam~:mte por 
aprobado el proyecto con la agregación del 
señor Barros. 

El proyecto .aprÜ'bado es como sigue: 

PROYECTO DE ~!EY: 

"Artículo único.- Agrégase al final del 
articulo 6.0 de la ley número 5,005, de 24 
de noviembre de 1931, el siguiente inciso: 

"Los del servicio de Protección de Me
nores, para los efectos de proveer las va
cantes ,qu.e se produ.zcan¡con motivo, del 
sum,ario . " 

E,sta ley regirá desde la fecha de su pu
> blicación en el "Diario Oficial". 

Se pone en discusión gen.eral el proyecto 
de ley aprobado po:r la Cámara de Diputa
dos." por el cual se reemplaza, en la forma 
que se indica, la letra f) del artículo 19 
,(2.0) del decreto supremo número 22,5, de 
l7 de febrero de 1927, que refundió las 
disposiciones de la ley de impuesto a la 
r.enta. 

Usan de la palabra los s,eñores Barros E. 
y Piwonka. 



Oerrado €l debate, se da tácitamente por 
·aproba-do en ,general. 

Gon el asentimiento de la ISala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

He da tácitamente por apro,bado. 

Artículo 2.0 

El señor Barros E,. formula indicación 
para 'que después de la palabra "regir" s€ 
agr€guen estas otras: "contar de.s1d€". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado con la agregación propu€sta. 

E,l proyecto aprobadOI, con la modifica
ción, queda como sigue: 

, ,', ,~ PROYECTO DE L,EY: 

L" "Artículo 1.0-Reemplázase la letra f) del 
artí'culo 19 (20) del decreto supremo nú· 
mero 22,5, de 17 de febrero de 1927, por la 
siguiente: 

"f) Una amortiz,ación razonable para com
pens,ar el agotamiento, desgaste y destruc
ción de 10's bienes usados en el negocio o 
empresa, incluyendo una asignación pru
dente por los que se hubieren hecho inser-

i: vibles. 
La Direéción -de Impuestos Internos -de

terminará la cuantía de las deducciones ,que 
puedan prudencialmente hacerse." 

Artículo 2.o-La presente ley 'comenz,ará 
,1' a regir a contar desde elLo de enero de 

1932." 

En discusión ,g€ner.al el proyecto de' 1(1y 
remitido por la Cámara de Diputados, por 

. el cual '3e modifica el valor intrínseco -de 
las monedas divisionarias, y se substituyen 

, en la forma: que se indica los artículos 10 
y 16 dd decreto-ley núm€ro 6016, de 14 de 
octubre, de 192if);, so,bre la materia, usan de 
la palabra los señores Urzúa, Ríos., Cariola, 
Barros Jar,a y Vial. 

Cerrado ,el debate, se da tácitam€nte por 
,aprobado con el voto en contra del señor 
Hiida]go. 

Con el asentimie'p.to d-e la 'Sala, s,e paB,a 
a la diSC'usión parti'cular. 

~. ',:' P: 

Artículo 1. o 

En discusión conjuntamente con las mo. 
dificacion€s que propone la Comisión, usan 
de la palabra los señores Oariola y Vial. 

Cerrado €'l de,bate y tomada la votaci6n, 
resulta aprobádo, con la modificación pro
puest'a por 12 vo,tosl contra 1 y 2 abstencio
nes. 

En discusión el artículo nue,vo ,que' pro
pone la Com-isión con el número 19"usan de 
[a palabrw las señoresOariola, UI"ZÚa y 
¡Ríos. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

Artículos 2.0 y 3.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

Artículo 4. o 

En discusión, en los Í'érminos en que lo 
·,propone la Comisión. 

Cerra-do el debate, se da tácitamente' por 
aprobado en esta forma. 

Artículo 5. o 

Se da tácit,aw€nte ¡l,or aprobado. 
El} pro} ecto aprobado, con las modifica~ 

ciones, queda como sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo l.o-Inclúyense como artículos 
10, 16 y 19 del decreto-ley número 606, 
de 14 de octubre de 192~, los siguientes: 

"Artículo 10.-Habrá una moneda de 
plata de un peso, con nueve gramos -de pe
so, y un gr'amo y ocho décimos de fino. 

"La ley de esta moneda será dedos dé
cimos de fino." 

"Artículo 16.-La Superintendencia de la 
Ca,sa de Moneda y Especies Valoradas, en
tr,egará al Banco Central de Chile las mo • 

. p.eda's de plata o níquel 'q~e ,soÍicite. El 
Banco pagará estas moneda,s por su valor 
legal, prE;lvia deducción de las sumas que 
hubiere anticipado para la adquisición de 
metales y g,astos de acuñacion." 

t 
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"ArtículO' 19.----'Habrá tres tipos. de mO'
nedas de níquel: una de veinte ,centavO's, 
una de diez centavO's,y O'tra de cincO'centa
vO's. L'a ley de estas mO'nedas será de se
tenta y cincO' pO'r ciento de cobre y veinti
cinco por 'cientO' de níquel." 

"La moneda de veinte centavos tendrá 
el peso de cuatrO' y medio gramos; la ,de 
diez centavos, de tres gramos; y la de cin
co centavO's, de dos gramos." . 

"La tolerancia de las monedas de níqu~l 
será de ,tr,escentésimos en la ley y decin
cO' milésimos en el peso." 

"Nadie está ohligado a recibir, en pago 
de obligaciones, y en una sola vez, más de 
cinco pesos en moneda de níquel." 

ArtículO' 2.O'-El Banco Central de 'Chile 
retirará de la circulación y entregará, a la 
Superintendencia de la Casa 9,e Moneda y 
Especies Valoradas, las mon~da,s de plata 
acuñadas con arreglo a leyes anteriores 
que tenga en su poder o reciba en adelante. 

En cambjo, y por igual valor, legal, la 
Superintendencia acuñará y entregará al 
Banco Central monedas de un pleso, que s'e 
ajusten a las prescripcioneR de la presente 
ley. 

ArtículO' 3.0- El Banco Central cance
lará los gastos de trans'porte de la moneda 
y los gastos de acuñaciór». 
"El Banco venderá las barras, de plata 

que· sobraren de la acuñación y canje dis
puestos .en 'el artículo 'preeedentle, e in
tegrará en arcas fiscales el producto J.íquido 
,de la venta. 

ArtículO' 4.0'- Deróganse lás leyes núme
ros 4,111, de 31 de diciembre de 1926, y 
4,468, de 27 de noviembre de 1928; Y el 
decreto con fuerza de ley número 207, de 
15 de mayo de '1931. 

ArtículO' 5.0'- La presente, ley reglra 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

-,se le,vanta la sesión. 

'C:UENTA 

Se dió cuenta: 

1. o De lO's, siguientes mensajes de Su 
Excelencia el Presidente de la República: 

Conciudadanos ,del Se-nado y de la Cá
mara de DiputadO's: 

El día 30 de mayo de 18194, fueron re
matadas las hijuelas de 416,5 hectáreas ca
da una, del plano de Carahue, del departa
mento de Imperial, númeroo 2160, 261 y 262, 
por don Olegario Arrialgada, la primera, 
y por don Teodoro Rahaus,er, las dos' últi
mas. 

, Al efectuar la entrega de, estas' hijuelas, 
se pudo constatar 'que el plano de ellasl no 
correspondía a la región en que se había 
entendido que estaban übicadas, sino que 
a terrenO's fÜ'restales situados en l'a pro
vincia de AraucO'. 

Derogado el decreto que declaró fo-res
tales es' os terrenos' por el decreto- númerO' 
1,306, de 6 de octubre de 1919, s,e prO<iedió 
a entregar en ellos las referidar;f hijuelas 
números 260, 261 Y 2,6:2, de- las cuales era 
dueño entonces don Valentín Benavente, 
se'gún escritura pública extendida en Lau
taro (I.1,laima), el 31 de marZO' de 1919.' 

Por decreto número 1,570, de 30 d,e- no
viembre de 1922, esta entrega fué dejada 
sin efecto, debido a que había sido hecha 
·en el departamentO' de Cañete, de la pro
vincia de Arauco, y no en el de Imp'erial, 
como corresporidía, de acuerdo con el pla
no de remate, y porque los terrenos en que 
se habían ubicado correspondían, de acuer
do con el plano del remate de la región 
norte del Tirúa, a las hijuelas números 28, 
29, 30, 31 Y 32, subastadas por don Car
los Mac-Kay e1 2,9 de abril de 19003. 

Por este mismo decreto número 1,5:70, s,e 
dispuso, además', que las, hijuelas'núme
ros 21600, 261 y 200, de propiedad del swO'r 
Valentín Benavente, fuesen entregadas eJ1, 
el departamento de Imperial. 

Teniendo presente el Gobierno que la re
ferida entrega no ha sido posible hacerla 
en el departamento de Imperial, por la cir
cunstancia de no haber en ese departa
mento la suficiente extensión ~e terrenos 
fiscales disponibles, y que existe pendiente 
una solicitud del señor Benavente, en que 
pide se le entr,egue una extensión de 4,000 

,hectáréa,s, como compensación por habérse
las desposeído de 1,'395 hectáreas, que le 
fuerO'n entr,egad.as -en el depart,amentO' de 
Cañete el 21 de abril de 1920; Y 

. " 
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Considerando que es de justicia entre
gar al señor Benavente una extensión de 
ter:renos fiscales equivalentes al valor de 

, las 1,395 hectáreas que no 'ha sido posible 
entregarle en el departamento de Imperial, 
con lo cual se le han ocasionado graves per
juicios, someto a vuestra elevada considera
ción el siguiente 

P'ROYEiC~O DE LiE'Y: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente 
de la República para que entregue al se
ñor ValentÍn Benavente una extensión de 
t€rrenos fis·cales dis.ponibles, por un valor 
equivalente al de las 1,3'95 hectáreas que 
se le entregaron el 21 de abril de' 1920, en 
el departamento de Cañete, entrega que 
fué dejada sin efecto por de'creto número 
1,57Q, de 30 de no'viembre de 19'22. 

Articulo 2.0 Un in'geniero del Departa
mento de Mensura de Tierras deI Ministe
rio de Tierras y Colonización, y otro de
signado por don Valentín Benavente, a·va
luarán los terrenos que le fueron entrega
dos a este último en la fecha y lugar in
dicadolS en el artículo anterior. 

Artículo 3.0 Estos mismos ingenieros, ava
luarán también los terrenos fiscales e indi
carán, además, la extensión que de ellos 
correspondería entre'gar al 1S,e.ño!' Benaven
te como compensa.ción por aquellos cuya 
entrega fué dejada sin efecto. 

Artículo 4.0 Si se produjes'e desacuerdo 
en la extensión de terrenos fiscales que se 
es,time, correspondería entregar al s,eñor 
Benavente en virtud de lasl avaluaciones 
que se practiquen, resolverá en definitiva 
. el Ministerio de Tierras y Coloniza.ción. 

Artículo 5.0 El señor ValentÍn Benaven
te, en un plazo de cuatro meses, contado 
desde la fecha en que' el Departamento de 
MenlSura de Tierras o el Ministerio de Tie
rras y Coloniz.ación, en ca¡,;o de desacuerdo 
de los ingenieros, indique la extensión de te
rrenos fiscales disponi,bles que corresponde
rá entregarle, declarará, por e¡;;:critura pú
blica, si acepta que se' le entregue la exten
sión 'que se fije de los expresados terrenO'S, 
en compensación de las 1,396 hectáreas que 
'Se le habían entregado en el departamento 
-de Cañete". 

ISantiago, 13 de mayo de 1932.--Juan E. 
Montero. -Gaspar Mora S. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

El artículo 2,7 de la ley número 4,4916" 
de 10 de diciembre de 1928, disipone que 
las parcelas de las colonias que forme la 
Caja de Colonización ~grÍcola, se vende
rán 'abonando al contado no menos de un 
cinco por ciento del precio de venta y otr(} 
cinco por ciento a seis meses plazÜ', a con
tar dysde la fecha de la escritura de com
praventa. 

La experiencia recogida por dicha ins-. 
titución indic, la conveniencia de dismi
nuir en lo posibl.e la cuota que los co,lonos 
deben pa:gar al contadQ:, a fin de que pue
dan disponer del mayor capital posible pa
ra la explotación de su parcela. 

E'n el pago de' la segunda cuota de cin
co por ciento del precio en el plazo de seis 
meses, de la fecha de la adquisición de la 
parcela, resulta en la práctica como un pa
go al contado. 

,El colono debe contar con esa suma des
de que compra, ~ que en seis meses d{l· 
trabajo no es df' esperar que obtenga fr'll
to de su parcela, porque, comO' es sabidn, 
la explotación agríco,la no comienza, por lo 
general, a producir utilidades, sino después 
de dos o tres años. 

Hay, pues, manifiesta conveniencia en 
facilitar la adquisición de parcelas elimi
nando la obligación actual de la ley, de pa
gar una segunda cuO'ta a seis mes,es . 
'Tambi~n el artículo' 27 de la ley núme

ro 4,49'6, esta'blece que el precio de la ven
ta de las> parcelas', será el de costo del te
rreno con los recargos que' corersponda a 
los gastos de preparación de la colonia, 
consistentes en construcciones, caminos, 
plantaciones, cierros y o,tras mejoras. 

La baja considerable experimentada por 
la propiedad raí~ y la creciente eS'case21 de 
las personas que desean dedicarse a la agri
cultura como colonos, ha retardado la ven
ta de las par,celas de las colonias que la 
Caja tiene actualmente en formación. Pe
ro la disposición legal ya indicada, no per-, 
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mite €fectuar rebaja aLguna en el precio, 
y, en consecuencia, para hacerla se requie
re una ley que la auto-rice. 

En vista de estas consideraciones y con 
el objeto de vender rápidamente las par
celas que tiene dispo-n~ble de: recursos' la 
Caja de Colonización Agríco,la, tengo el ho: 
nor de someter a vuestra consideración, pa
ra que"sea tratado en el actual período de 
seSiOIlcl:l extraordinarias' y en el carácter de 
urgente, el siguiente 

Pf.IWYEICTO DiE LlE,Y: 

"Art4culo 1.0 8upríiilles1e la frase final 
:del artículo 27 de la ley número 4,4916, de 
10 de dieiembr€ de 1912.8, que dice: "y otro 
lCinco- p'0r ciento a seis meses plazo, a con
tar desde la f€cha de la escritura de com
praventa, más el interés del seis por cien
to anual". 

Artículo 2.0 Autorízase a la Caja de Co
lonización Algrícola para vender, con una 
Tebalja hasta de un treinta por ciento del 
precio de costo, las parcelas disp'onibles de 
las colonias". 

Santiago, 13 de mayo de '19'3~.-Jua.n E. 
Montero. -Gaspar Mora S. 

2. o De los siguientes oficios ministeria
les: 

Santiago, 13 de mayo de 1'932.-En r€s
puesta al oficio de V. Et. número 315" de 
4 del actua,l, en que se solicitan los ante
cedentes d€ la destitución del Alcalde de 
Peñaflor, tengo el honor de comunicar a 
V. E:. que dicho ca~go' se declaró vacante 
por haberse negado el s'eño,r DeicJh1er a pre
sentar su r€nunciaque le fué pedida., p'o'r 
no contar con la confianza del Gobierno. 

Dios gua¡o,de- a Vi. E.-Víctor ~ .. 

Santiago" 13 de mayo de 1932.,---.Me lie 
impuesto del oficio de V. E'. número 334, 
de 10 d€! actual, en que se transcribe la 
petición formulada poOl' €I Senado,r, don 
AquÚ~s Concha, sobre otol'lgamiento d€' un 
permiso a la Escuela Hogar "General Ba
silio Urrutia", para ,efectuar una colecta 
en su propio bene'ficio. 

N o le es posible·a este Minist€rio adop
tar por el momtmtOI una resolución sOIbre el 

========-= 

particular, atendido a que se encuentra 
pendiente la resolución acerca de qué a'u
toridad (el Go!bi€rllo 'o la Municipalidad de 
,santiago) sería competente para otorgar 
esa autorización de acuerdo con las dispo
siciones que rigen la ma,teria. 

Deb€ pronunciarse al respecto d Conse-
jo de Defensa Figcal. . 

Dios guarde a V. E.-Víctor Robles. 

Santiago, 18 de mayo de 1932.-Tengo 
el agrado, de acusar recibo de los oficios 
de V. E. números 322 y 329, de 9 y 10 
del Illes en curso, con los .que IS€ girve re
mitir a este Ministerio 10B boletines corres
pondientes a las sesiones celebradas por el 
Honorable Senado los días 2 y 4 del actual; 
en que aparecen 'algunas observaciones for
muladas por el señor Senador don Aquiles 
Concha, sobre restricción de las libertades 
públicas. 

Dios guarde a V. E .-Víctor Robles. 

ISantia1go, 23 de mayo de 1932.-Perrde 
actualmente de la co-nsideración de ese Ho
norable Senado un proy€cto 'que tiende a 
modificar la ley número 4,496, de 10 de, di
cie,mbre de 1928, s'obre colonización a,grÍco
la. 

En virtud de' haber presentado, el Eije'cu¡ 
tivo un nuevo proyecto sobre esta materia, 
,he resuelto retira,r de la discusión parla.
mentaria aquel proyecto. 

EUconsecuen;cia, ruego a V. E . tener 
por retirado el pr'Ü'yecto en cuestión, ,que 
fué presentado a ese Honorable Senado con 
~ec1ia 11 del aietul. 

Dios guarde a V. E.-Gasipar Mora 8. 

Santiago, 14 de mayo de 19'32.-He tem
do- la honra de reeibir el oficio de V. E •. 
oomero 344, de' 12 del actual, 'en quel se 
hace pres'ente la necesidad de aumentar la. 
suma 'que se consulta para gastos variables 
del Senado en el presupuesto en curso. 

También IS€ r€fie.I~e! el oficio a V. E. a 108 
gastos de la Biblioteca del Congreso, que 
consisten, principalmente. en la subscrip
'ción de revistas y en el encargo- de libros 
al extranje'ro. .. 

A fin de resolver sObre tlsta materia, he 
pedido informe a la ContralorÍa General, 
que' tal vez podrá señ3!l3!r partidas del pre-
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supuestO' >e'n las cuales queden: fondos so-
brantes que puedan tranSfel',irse cQmo su
plemento a los que. V" E. s'eñala, ya que, 
s~gún disposición de la ley orgánic!l de pre
wpuestos" no es lícito pedir suplementos 
antes que tra,nscurran los ocho primeros 
meses del año. 

'Tan pronto como informe la Contraloría 
General, tendré el honor de' pon orlo en co~ 
nocimiento de V. E. 

Dios guarde. a V. N.-L. Izquierdp. 

,santiago, 19 de mayo de 1932,.-Respec
to de la nota que ha dirigido a V. E. la Co
misión especial nombrada para estudiar la 
situaci6n de la industria salitrera, creo 
o'portuno mimifestar a V. Ei. que, indu
dablemente, ha habido una mala inteligen
cia de lo ocurrido. 

Cuando el President'e seño,r Zañartu ex
pres1ó que la Comisión desearía es,tudiar el 
mensa'je en preparación con mayor deteni
miento, observé que ella tendría oportuni
'dad de hacerlo cuando el proyecto de ley 
negara al Sena,do, pues nuestro propósito 
.era enviarlo a la Cámara de Diputados. 
TIno de los miembro,s de la Comisión i1l.te
rrumpió para decir que este procedimiento 
significaría una manifestación de descon
fianza hacia la Comisión y el .Senado; pe
ro, en mi concepto, nada autoriza una in
terpretación s,emejante. La medida de ini
ciar en a·queNa Ciámara un proyecto ·de 
ley de tan grande importa·ncia para las cla
ses 1rabajado·ras y para el país, se confor
ma al es.píritu de laCoMtitución, sin en
volver, en manera alguna, desconfianza de,l 

. Honorable Senado. 
Dios guarde a V. E',-L, Izquierdo, 

,Santiago, 12 de mayo de 19'3,2, -El Ho
norable Senado discute el prolyectode ley 
sobre privilegios de exclusividad que fué 
informado favora:blemente por la Honora
ble Comísión de Agricultura e Industrias. 

E'l .Presidente de la República, en con
formidad con el artículo 6. o, deberá fijar 
anualmente los precios máximos de los pro
ductos privilegiados.. . 

En un rlégim6jl de moneda fija, tal dis
posición no mel-ecería objeción Mlguna', pe
TO la ley monetaria estableció la inconver-' 
tihilidad de nuestra. moneda, 10 que expon-

drá a nuestro cambio a fluctuaciones conti
nuas, J hará d1fícil, si no imposible, el 
mantenimiento durante un año, en forma 
i.nalterable de los precios que fije el Pre
sidente· de la Repú.blica. 

Esta inconveniencia que se deriva de la' 
obligación que impone la ley aJ Presidente 
oe la República de fijar anualmente los pre
cios máximos, podría subsanarse reempla
zando. la palabra "anualmente" por "perió. 
dicamente" . 

En cons'ecuencia, agradeceré a V. E. se 
sirva considerar esta modificación en el eS
tudio de la referida le:y. 

Dios guarde a V. E. -,Marco Antonio de· 
la Cuadra. 

3 . o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 12 de mayo de 1932,- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la modificación introducida por el Ho
norable ISenado al proyecto que modifica 
el artículo 3.0 del Código de l\IinerÍa, 

LoO que tengo la honra de 'comunicar a 
V. E. ,en respuesta a vuestro oficio núme
ro 321, de 9 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Littré Quiroga 

Arenas. - Alejandro Errázuriz 1VI., Secre
tario. 

,santiago, 11 de mayo de Hl32 , - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar todas las modificaciones introducidas 
por el Ho~orable Senado al proyecto sobre 
estanco del petróleo. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimi.ento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio núme,ro 2,52, de 1.0 de abril deL pre
sente año. , 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Littré Quiroga 

Arenas, - Alejandro Errázuriz 1VI., Secre
tário. 

Santiago., 12 de mayo de 1932.- La Cá
mara de Diputados hada.do su aprobación 
a todas las modificaciones introducidas por 
el Honorable :Senado al proye'cto que de
clara de cargo .del Fisco las expropiacio
nes', derechos y obligaciones a que 'le re-
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fiere la ley' número 4,828, sobre Barrio Cí
vico. 

iLoque tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en re1spuesta a vuestro 
oficio número 310, de 2.5 de abril del pre-
sente año. , 

Devuelvo los ante'cedentes respectivos. 
Dios gltlrde a V. E. - .Littré Quiroga 

Arenas.. - Alejandro Errázuriz M., Secre
tario. 

Santiago, 11 de mayo de ,1932.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bi('n no in
sistir en el proyecto que fué desechado por 
el Honorable Senado, sobre modificación 
del artículo 34 del decreto con fUNza de 
ley número 313, que fusiona y centraliza 
los servicios de las Cajas d-e Previsión So
cial. 

LoO que tengo la hon;a de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 318, de 9 del mes ('n curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Littré Quiroga 

Arenas. - Alejandro Errázuriz M., Secre
tario. 
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creta con fuerza de ley número' 178, de 13 
de mayo de 1931,' podrá hacerse dentro de 
los sesenta días posteriores a la promulga
ción de esta ler. 

L'a presente ley empezará a regir delMle 
la fecha de su promulgación en el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E. - Littré Quiroga 
, Arenas. - Alejandro Err~uriz M., ·8eere- , 
tario. 

4. o Del siguiente oficio de la Comisión Es- ' 
pecial del Senado, encargada del estudio 
de los problemas del Salitre: 

Santiago, 18 de mayo de 1932.- La Co
misión Especial del 8enado encargada del 
estudio de los probl.emas del salitre, fué 

. invitada hoy por ('1 señor Ministro de Ha
cienda, para asistir a una reunión en la 
sala de su despacho. El señor Ministro la 
recibió acompañado <1(' los 'cuatro Directo
res delegados fi<;cal('s en la Compañía de 
Salitre de Chile. 

D('spués de la lectura de algunos antece
dentes y de un mem;aje en preparación, 
por el cuai se desea presentar al Congreso 

,Santiago, 11 de mayo de 1932·.- La Cá- un proyecto de ley de efectos tras~enden
mara de Diputados ha tenido, a bien insis- tales sobre la industria salitrera, el Presi
tir en el rechazo de las modificaciones in- dente de la Comisión dijo al señor Minis
troducidas por el Hooorable ¡Senado al pro- tro que parecía conyeniente estudiar, du
yecto que deroga el decreto con fuerza de rante un plazo' máximo de dos días, ese 
ley número 22, de2S de febrero de 1931, mel1l>aje, antes ele dar al Gobierno la opi-
sobre derechos de matrícula. nión colectiya de los miembros de la Co-,. 

,Lo que tengo la honra de poner en cono- misión acerca de una materia de tan ,alto 
cimiento de V. E., en re1spuesta a vuestro interés nacional. 
oficio número 316, de 9 del mes en curso. El señorl\Iinistro de Ha'cienda, en for~a' 

Devuelvo los antecedentes respectiyos. • que sorprendió a los presentes, contestó que 
Dios guarde a V. E. - Littré Quiroga él enviaría el mensaje a la Cámara de' Di

Arenas. - Alejandro Errázuriz M., Se cre- putaelos, porque en ésta tenía mucho más 
tario. confianza que en el ISenado. 

8antiag.o, 11 de mayo de 1932.- Con 
motivo del mensaje e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYEOTO DE LlEY: 

"Ar.tículo único. - Por el presente año, 
se estaoble'ce que la presentaciÓ'h de las lis
tas a que se refiere el artículo 515 del de-

En vista de esta declaración, la Comiflión 
se retiró del Ministerio. 

La Comisión estima de su deber poner es
te hec};w en condcimiento del señolr Presi
dente del Senado, a fin de puntualizarlo con, 
oportunidad. 

Dios guarde a V. E. -Enrique Zañartu 
Prieto. - Luis Alberto Cariola. - Carlos 
Vi11arroel. - Aurelio Núñez M. -Alfredo 
Piwonka, - Aquiles Concha.- RomuaJdo. 
Silva. 
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'5. o Del siguiente oficio del señor Con

tralor General de la República: 

. Sántiago, 19 de mayo de 1932. - De or

den de S. E. el Presidente de la República 

y en cumplimiento del artículo 77 de la 

Constitución Política del Estado, tengo el 

honor de elevar a 'conocimiento de V. E. 

la cuenta general de inversión del Presu

puesto Ordinario, correspondiente al año 

1931, a fin de que V. E. se sirva, si lo tie

ne a bien, iíometerlo a la consideración del 

Honorable Congreso. 
Aprovecho esta O'pol'tunidad para poner 

a dÍlSposición de los señores miembros del 

Honorable Congreso la documentación que 

justifica Ja inversión de cada una de las 

partidas que figuran en el Presupuesto 

aprobado po'r ley número 4,919, la que pue

de ser consultada en esta Contraloría Ge

neral en el momento que los señores con

gresales tengan a bien solicitarla. 

Dios guarde a V. E .-Gustavo Ibáñez, 

. Contralor General. 

6. o De un cablegrama del señor Vi'cepre

sidente del Senado Francés, en que, a nom

bre de esa corpora'ción, agradece la condo

lencia que se le dirigió con motivo de la 

muerte del Presidente Doumer. 

7.0 De una solicitud de doña Petronila 

Valenzuela Caro viuda de Martínez, en que 

pide pensiión de gracia. 

DEiBATiE 

ELECCION DE MESA DIRECTIVA 

El ,señor Opazo (Presidente) .-De acuer

do con el artículo 44 del Reglamento, co

rresponde elegir Mesa Directiva. 
En votación. 
El señolr SecretariO.-Resultado de la vo

tación: 
Para Presidente 

Por el SEñor Pedro Opazo .. 33- votos 

" " " 
Artemio Gutiérrez 1 

" 
" " " 

Arturo Aless~ndri 1 ", 
" " " 

Manuel Hidalgo . 1 
" 

TOTAL .. . . . . . . . . . . . . 36 votos 

Para Vicepresidente 

Por el señor Alberto Cabero .. 33 votos 

" " " 
José Maza " . . . 1 

" 
" " " 

Remigio Medina 1 
" 

En blanco .. .. . . . . . . . . . . 1 
" 

TOTAL .... 36 votos 

El señor Opazo (Presidente). - En con

secuen'cia,queda reelegida la l\Iesa Direc

tiva del Senado y ruego al señor Cabero se 

sirva ocupar la Vicepresidencia,. 

Al designárseme por tercera vez en la 

actual legislatura para ocupar el honro.l3O 

ca,rgo. de Presidente del Senado, do.y mis 

más efusivo.s agradecimientos a los miem

bros de esta alta Corporación, po.r lo que 

significa su reiterada manifestación de co.n

fianza. 
Esta nueva di,,,,tinción que se me hace, 

me obliga y co.mpro.mete a perseverar en 

el firme pro.pósito. que siempre he tenido" 

de proceder 'con criterio. de estricta igual~ 

dad para co.n to.do.s los señores Senadores, 

y velar por el mantenimiento del pre:,;tigio. 

del Senado, dedicando a ello todos mis es

fuerzos. 

DI AS y HORAS DE SESION 

El seño.r Opazo (Presidente).- Co.rres

ponde designar Jos mas y, horas para Iu 
sesiones o.rdinarias.-

El señor Urzúa.- Podríamos fijar loa¡ 

mismos días y horas 'que han regido hasta 
aAora. ' 

El señor Opazo (Presidente) .-Si no hay 

inCo.nveniente por parte del Senado., que ... 

dará aco.rdado. celebrar sesiones lo.s días lu

nes, martes y miércoles, de 4· a 7 P. M. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la RedacéióN. 
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